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JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE EMPLEO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL
———

Visto el texto de la tabla salarial de la empresa Quellyn B. V.
(Hotel Puente Real), código de convenio 2905052, recibido en esta
Delegación Provincial de la Consejería de Empleo con fecha 25 de
mayo de 2005, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.3
del Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo (Estatuto de los
Trabajadores), esta Delegación Provincial de Empleo acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este
Organismo, con notificación a la comisión negociadora, quien queda
advertida de la prevalencia de la legislación general sobre aquellas
cláusulas que pudieran señalar condiciones inferiores o contrarias a
ellas.

2.º Proceder al depósito del texto original de la tabla salarial en el
Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación de esta Delegación
Provincial.

3.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Málaga, 14 de noviembre de 2005.
El Delegado Provincial de Empleo, firmado: Juan Carlos Lomeña

Villalobos.

Anexo n.º 1 del Convenio de Empresa de Quellyn B. V. 
(Hotel Puente Real)

Tablas salariales

Vigencia: 1 de enero de 2005 al 31 de diciembre de 2005

Grupos Euros
———— —————

I 1.240,24
II 1.140,23
III 1.060,15
IV 980,18
V 960,20

Condiciones económicas

Manutención 49,82
Calzado 22,11
Turno partido 68,38
Herramientas (mensual) 28,41
Mejora de transporte 1.000,70
Ayuda de estudios 1.484,98

Firmado por la empresa (firma ilegible).
Firmado por el Comité (firmas ilegibles).

Plus “Ad Personam” 01/01/05 al 31/12/05

Euros
______

Miguel Collado Romero. . . . . . . . . . . . . . . . . 63,60
Francisco Ruiz Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,60
Rafael Cuenca Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,60
Miquel Sánchez Cabrera . . . . . . . . . . . . . . . . 63,60
Antonio Reina Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,60
Miguel Pardo Quiñones . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,60
Juan de Dios Lifona Guerrero . . . . . . . . . . . . 63,60
José Velasco Camuña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,60
Juan Martín Olmo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,60
Juan Muñoz Moyano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,60

Euros
______

Alberto Maldonado Morales . . . . . . . . . . . . . 63,60
Antonio Rey Arrebola . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,60
Juan Álvarez Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,60
M. Jesús Aranda Aranda. . . . . . . . . . . . . . . . . 63,60
Eufemia Páez Linares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,59
Victoria Gutiérrez Lozano . . . . . . . . . . . . . . . 63,59
Águeda Ruiz Infante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,59
Antonia Gil Lamela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,59
Francisca Ramírez Álvarez . . . . . . . . . . . . . . 63,59
Carmen Gómez Martín. . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,59
Amparo Jiménez Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . 63,59
Prudencia García Bueno. . . . . . . . . . . . . . . . . 63,59
Manuel Álvarez Rojo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,59
Joaquín Orellana Mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,59
Micaela Alcántara Perdosa . . . . . . . . . . . . . . . 63,59
María Clavería Expósito. . . . . . . . . . . . . . . . . 63,59
Antonio Avilés Ocón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67,48
Javier Manzano González . . . . . . . . . . . . . . . 67,48
Antonio Sánchez González . . . . . . . . . . . . . . 67,48
José Cuenca Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70,67
María Rodríguez Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . 70,67
Fernando Román Martín . . . . . . . . . . . . . . . . 70,67
Eugenio del Pino Toro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70,67
José Luis Conejo Manzano. . . . . . . . . . . . . . . 90,63
José Valverde Rondón . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,63

Firmado por la empresa (firma ilegible).
Firmado por el Comité (firmas ilegibles).
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
———

RESOLUCIÓN de la Delegación Provincial de Málaga de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa, autorizando la construc-
ción y aprobación del proyecto de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, solici-
tando autorización y aprobación del proyecto de la instalación eléctri-
ca, y cumplidos los trámites establecidos en la Ley 54/1997, del Sec-
tor Eléctrico, de 27 de noviembre (BOE de 28-11-97) y en el Título
VII del RD 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-00), por el
que se regula el procedimiento de autorización de instalación de ener-
gía eléctrica.

Esta Delegación Provincial, por delegación otorgada mediante
Resolución de 23 de febrero de 2005 de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas (BOJA de 28-03-2005),

Ha resuelto: Autorizar la construcción y aprobación del proyecto
de la instalación eléctrica cuya finalidad y principales características
técnicas y condiciones son las siguientes:

Peticionaria: Francisco Vergara Rubio.
Domicilio: Calle Velásquez, Pizarra.
Finalidad: Línea aérea de media tensión y centro de transforma-

ción para distribución de energía eléctrica y su posterior cesión a la
compañía distribuidora, la cual deberá constar documentalmente. 

Situación: Vega Rivera, La Serrana, Pizarra.
Características: 
– 200 m de línea aérea de 20 KV, conductor de al-ac de 54,6 mm2

de sección.
– Centro de transformación intemperie de 50 KVA.


